
Año CXI Martes, 25 de abril de 1944 Núm. 94

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ............................ 30 peseta».
Semestre ..............   60 —
Anual ....................................... 120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Lka de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
afio corriente; 0’7s ptas., los del afio anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 Ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números, extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

DE LA PROVlNCiA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
tete Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el eitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar, los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujétos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION CUARTA

Núm. 1.933
Administración de Rentas Públicas 

de la provincia de Zaragoza

Contribución de Usos y Consumos

Nuevamente se recuerda a todos loa contribuyentes 
sujetos a los impuestos indirectos de conservas ali
menticias, vinos, alcohol vínico, producto bruto de 
minas, sal común, gas, electricidad y carburo de cal
cio, fundición de hierro, hilados, caízados, muebles, 
superfosfatos, jabones ordinarios, cementos, azulejos, 
vidrio, papel, transporte de viajeros y mercancías, 
cajas de seguridad v demás que creó el artículo 72 de 
la Ley de Reforma Tributaria de 16 de diciembre de 
1940, que el plazo para la presentación e ingreso 
de las declaraciones del primer trimestre del presente 
año termina el sábado día 29 del mes en curso. En su 
consecuencia, dentro de la indicada fecha deberán 
cumplimentar el mencionado servicio, en evitación de 
las sanciones a que haya lugar. ' .

■ Zaragoza, 20 de abril de 1944 —El Administrador de 
Rentas Públicas, Basílides Marcos.

♦ * *
Impuesto sobre vinos, chacolí» y sidras de todas clases.
Nuevamente se pone en conocimiento de todos los 

Ayuntamientos de esta provincia la obligación de pre
sentar la declaración y verificar el ingreso correspon
diente al primer trimestre del actual ejercicio de 1944 
por lo que se refiere al, impuesto de vinos y sidras de 
todas clases, dentro del presente mes de abril, encon
trándose en dicha obligación tanto los que tienen es
tablecido el arbitrio municipal como los qne tributan

Píz/l ’ régimen.de concierto, en evitación de las san
ciones que por demora en su presentación señala el 
núm. 12 de la Orden del Ministerio de Hacienda de 
26 de febrero de. 1943.

Zaragoza, 20 de abril de 1944.—El Administrador de 
Rentas Públicas, Basílides Marcos.

Núm. 1.932

Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto en la circular de -la 
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas de 25 
de noviembre de 1943 («Boletín Oficia!» núm. 350), se 
pone en conocimiento de los señores que a continua
ción se citan haberse recibido en esta Delegación las 
órdenes de pago de haberes pasivos correspondientes 
a los mismos:

Gregorio García Pardos (Retiros-Cruces); Rosalía 
Cortés García, Orosia Bello Lorbés, Irene Busto (Mon
tepío Militar); Felipa Viscarret Villanueva (reclamación 
Orden y título); Pilar Alonso Allustante (reiteración 
trámite); Anastasio Lasala, Rosa Canaleja, Huérfanos 
Arribas Sabirón'(Montepío Civil).

Rosalía Lecea, Emilia Argúeda, Donatila Barrino- 
so, Consuelo Mainar, Faustino Fernández, Rosa Blan
ca Santisteban (Montepío Militar); Apolonio Belver, 
Modesto Morán, Joaquín Yus (Retiros Cruces); José 
Camayo, Manuel de Cea y otros (rectificando Orden 
consignación-Cruces); José Tomás Gaspar Lacruz (ju
bilado); jacinto Nuez Gabarrús (Montepío Civil); Pi
lar Cereceda Soto (reiteración trámite).

Zaragoza, 21 de abril de 1944.—El Delegado de Ha
cienda, Ramón Pefiarredonda.

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA
Núm. 1.714

Jefatura Superior de Policía 
   de Zaragoza

- ".Sí. ' ' ¿g—
(Conclusión: Veáie B. O. núm. 93)

i Día 18: '
1 .048. Nonaspe. — Pedlro Véltüll'a Mjillán. 1 
1 .049. Mata. — Zacaiíí'as ÜDiairra Martíne'z:. 
1 .050. Luceni. — Salvador Saetiz Sarraona. 
1 .051. Zaragoza. — Joaquín Igleisfias Sancle- 

(meinte. ’ ' '
1.052. Idem. — Daniisil Iñiiíguez Baríba.
1.053. Idem. — Jesús Láinefz García.
1.054. Alpartir — Francísico Torres Meléndez. 
1.055. Aildlilsia. — Antoniof Pueyo Bdíeia. 

Día 00: '
1 .056. Salvatierra de Esca. — Tosé Alvarez 

Hualde. '
1.057.' Mfuévtdos. —A/íctor González Moreno. 
1.058: Embildl d; Arlilza. — Demetrio Esteban 

Gómeiz. I
1.059. Cálmarza — Benito Esco'lano Pérez. 
1.060. Zaragoza. — Arturo Puerta» Condón.
1 .061. Ejea de los Caballeros. — Francisco Ne'r- 

nánde'z Calsalé.
1 .062. Idem. — Antonio Barrera López. 
1 .063. Idlem. — Higínio MUlacampa Murillo. 
1 .064. Epíla. — Dainíoi Ri|pa B'emad.
1 .065. Mallén. — Grgorio Pardo M^gnet. ’ ’ " 
1 .066. El Bustei. — Florencio Villalba Miod^go. 
1 .067. Undués de Lerda. — Eniriqne AlmáJán 

Garijo. '
1 .068. Emibid de Ariza. — Eloy Lópdz Gil 
1 .069. La Muela. — Cándido AuSedí Feirre'r. 
1 .070. Paraicuellosl de la Rjibera. — José Sán

chez Liñán.- -
1072. Idem'. — José Cruz Marejca.
1.072. Illtueaa. — José Cquz Miareca.
1.073. Idem. — Ndcasio García Gaspar. 
1.074. Nonasipe'. — Agustín IQimehioi Rásales. 
1.075. Borja. — Angelí Sancho Faro
1.076. Malllén. — Tomáis Lamhita (Galavía.
1 .077. UncasthUlo. — Valentín CaSa-us Rived.
1 .078. Embid de Ariza. — Juiiiáai iSoniá L atorre.
1 .079. Idem. —(Pedro López Gil.
1.080. Vilíamayor — Mariano Gracia Lozano. 
1.081. La Almunlia de Doña Goldlina. — Pablo 

. Clianiiana Hueso.
1.082. lauste. — Pabilo/ Polla Loren|t!e.

Día 21
1.083. Vilíamayor. — Dámaso Fernando Do- 

Vne:que'. I
1.084. Mloyueda. — Hülpóllito Aznar Aznar.
1 085. La Almunlia de Doña Godina. — Julián 

Moreno Aznár. 1 '
1 .086. Riela. — Manuel Sánchez Artigas. 
1 .087. /Saviñánl. — Fe/Ilidiano (López Bernad. 
1 .088. Sígüés. — Fellips Iburbia Aegnedas.'
1 .089. Vi ver deqWcort. — Gregorio Gómez Ve

' 'lilla, *

1 .090. Morata de. J'ill'oca. — Se,gundo1 Martínez 
Marad.

1 .091. (Slant-a Eulálila dle Gállcgo. — Mariano 
Langarón Martínez. ■ ’ ' 

1 .092. Idem. — Migluei Romeo A'lastuey. 
1 .093. Idem. — Fidel Torralba Móriáns. 
1 .094. Idem. — Benito Romeo Gállego. 1 
1 .095. La Almo'hdla. — Mariano Viall Calvete. 
1 .096. Vilíamayor — Angel Bes/cós Casfel. 
1 .097. Idem. — Antonio Grtipila Biello.
1 .098. Tala|mante|si. — Franaisco GaWndlo Do- 

4 míngu'eiz.
1.09 9. Quinto de Ebro. — Antonio Mluñoz Na

varro. 1 .*
1.100. Torralba de los Frailes. — Simón Aran- 

día' Fl'ories/
1.101. Ariza. — Miiguej Perales Rupérez. 
1.102. Escó. — Guillermo Elizaldei 'Castillo. 
1.103. Piula dle Ebro. — José del Rusitie Mjer- 

" ' -míe jo. 1 1
1.104. Torrija dleJa (Cañada!. — Blas Polo Lite. 
1.105. |G|ailur. — Emilio Graciia. Navarro.

Día 22:
1.106. Bijuesda. — Fernando Oliveros Balsa. 
1.107. Iddm. — Pedro Migtuel Gil.

• 1.108. Utelbo. — Miguel Orüol Sánchez.
1.109. Barbóles. — Romuáldo V llar Ari.za. 
1.110. San Juan de/ Mozarrifar. — Mariano iR|üi- 

berte Arenillas.
1.111. Monzálbarba. — Ralimundo Buñue1 Pas- 

s cual.
1.112 . Los Fayos. — Pedro García Ardíanos. 
1.113. Idem. — Enrique Asensio García.
1.114. Id|em. — Pedro García García
1.115. Bi-el. — Miguel DiLst e Aña ños. 

'1.116. Fuentesde Ebro. —IQipriano Ferruca Gi- 
im/énez

1.117. La Almplda. — Antonio Eansac Casa- 
mayor. 1

1.118. I^iigüés. — Sa'llval<íor Ara Arbizu. 
1.119. Bordallba. — Primitivo Miarca Pérez- 
1.120. Embid de Ariza. — Miígluel Aranda Gil. 
1.121. Nonaspe. — Emilio Rafales Filióla.
1.122. Villanueva de Jiloca, — Evarísltó Calvo 

BíaSco. < I '
1.123. Sos* deU Rey Católico. — Gabriiefll Cardo

na Uljárriz. \
1.124. ' La Allmjuniá dle, Doña Godina. — Josié 

María Pascual Alcaidle. ;
1.125. Idem. — Pedro Pablo M|artínéz VÜlla.
1 .026. La Puebla de Af'ííndén. — José Maltleb 

Laoafmia. 1
1.127. Jaraba. — Lorenzo Acero Miradles. 
1.128. Tierga. — Valeriano Marco Ibáñez. 
1.129. ’ Bordalba. — Felipe Gij Moráleisi.
1.130. Bujiaralloz. —Lotenzo Ehfedaque Royo. 
1.131. Idem. — Francisioo Enfedaque Royo. 
1.132. (Páñaflor. — Pedro (Calvo Jluan. i 
1.133. Bijuesca. — Pedro Yagüo Santdsl 
1.134. ’ Zaragoza. — Gabriel /Lacruz Nonay. 
1.135. Idem'. — Manuel Casado Cortés. •'

Día 23:
1.136. AHagón. — Jesús Pérez Comlenge. ‘ 
1.137. Idem. — Aurelio Badía (G^rqía. i

M.C.D. 2022
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1.138. TorreheirmoSai. — Vicente Rodríg-o Gar- 
* cía. i

1.139. Ainzón. — iGefl-esltino Pardo Domínguez. 
1.140. Gallur. — Manuefli Loistaioí Gkmzá'tez. 
1.141. Samitelcll. — Juan Amor Rulbií'o Pardos. 
1.14- 2. Nombre villa. — Pedro |V!al'ero ArnaT. 
1.143. Zaragoza. — Bautista Gebrián Murillo. 
1.144. Idem. — Miguel Alcubierre Garda 
1.145. Mo-ntañana. — Vicente Valles Diez. 
1.146. Torrellas. — Aurelio Torréis Pérez. ( 
1.147. Alfajarín. — Tomás Solano Rabadán.

Día 24: '
1.148. VUlamayor. — ¡Pablo Majtleo Gracia. ■ 
lj.149. Éuienteísi die Ebro. — Benito Gracia La

drón. <_
1.150. Monterde. — Éladio Marco M'uel. 
1.151. Tara|zóna. — Pablo Fomiési Ratia. 
1.152. ¡Mteizallochai. — Juain Bosqueidl Pardos. 
1.153. Alpartir. — Ignacio Gómez Palacios. 
1.154. Zaragoza. — Joslé ¡Simón Hetrero. 1 
1\155. Villale-ngluia. — Darío Aguavíva Rubio. 
1-156. Idem. — Santos Maeistro Aguaviva.
1.157. Alconcbell de Atiza. — Fermín García 

García. L /
1.158. Uncastillo. — Lorenzo Pons Beatobe. ‘ 
1.159. Tabuenca. — Euloigio IQruz Forcén. -

Día 25: .'
LlóO. Sote (dleil Rey Católico. — Saturnino Sue-s- 

cún Morca.
1.1^ 1., Calatayud. — Anítloríiloi Renddlí Bailes- 

terotsi.
1.163. Embiti de la Ribera. — Angelí Gasea 

• Lázaro. I
1.163. Zaragoza. — Macario Jiménez Mareen. 
1.164. Aoered. — Víctor Pérez Luzón-. 
1.165. Fabara. — Pedro Galtinat Martín. 
1.166. Idem. — José Bíidlsa. Monf-erret. 
1.167. Mallén. — Antonio Slegura ArmingoH

Día 27: I
1.168. Mallén. — Aurelio Ibáñez Pardid. ' 
1.169: Brea de Aragón. — Bernardíno Pérez 

Asensio. •
1.170. Calmarza. — Antonio Cortéis- Horna. 

. Dí a 28: í
1.171. Badu'lesl. — Antonio Mainar Herrera. 
1.172. Zaragozia. — Jdsius. Heníero Rodrígfuiez. 
1.173. Fuendójalóm. — Higinio Giménez Mar

tínez. •' '
1.174. La Almunlía de Doña IGjodii'na.—Francis- 

•oo Montesinos Martínez. ’ 
1.175. Moverá. — ManlmeT Beraial Urgel. 
1.176. 1 Tenga. — Gregorio Grávahofe Adán. 
1.177. Zaragoza. — Ricardb iBenedí Torrecilla. 
1'178. Idem. — Joslé Graaia lOTaverfa. ' *
1.179. Luna. —: Garando Laboróla Tenías.
1.180. Pastriz. — Dionislilo OH ver IGastejllón. ' 
1.181. E] Frasno. — José dell Río Jacobo. 1 
1.182. Idem. — José Melúsf Serrano.
1.183. Idem. — Josié Lázaro Labarta. > 

Díla29: ' I 1
1.184. Campillo de Aragón — Manuell Péreiz 

Gotor.

1.185. ' Fuendlejalón. — Lorenzo Laboróla Ro
dríguez.

1.186. BlulbuCnte; — Blas Pellficer Bo'a|e|l. 
1.187. . Santa Isiabell. — Antonio Tena Gil'. 
1.188. Villamayor. — Manuell Jena Gil. 
1.189. MiezaHlócha. — Alejandro Lópeiz Abad. 
1.190. Zaragoza — Emilio Sauz Rupérez. 
1.191. Navardún. — Pablo Castiello Remón. 
1.192. Panliza. — Hermenegildo Gi/meno Vi- 

ceinte.
1.193. Idem. — José M^tíeio García.

. Día 30:
1.194' . Zaragoza. — Antonlio Blaisoo Calahorrai. 
1.195. Nonasjpe. — Balbfino R|áifaiels, Alfonso. 
r.196. Ejea de los iCaballeros. — Anlt'onio Vi- 

llarreal ■ Mena. 1 I
1.197. Castejón de (Váldejlasa. — Va'Uero B-ernai 

(Conde1.
1.198 . Ildlem. — Juan Ruiz Sancho. 
1.199. Idem. — Mariano Beirna.di Conlde, 
1.200. Idem. — Estarífel'ao Biota Angoy. 
1.201. Illueca. —^Manuel Asensio Blasco. 
1.202. Idem. — Fnoilán Asensio Gabete. 
1.203. Idem. —* Pablo Vicente de Vera. ; 
1.204. La Almunia de Doñaj Godilna. — Ricar

do Laua'sa (García.
1.205. Maella. — Josié Ferrer Bailo. 
1.206. Calsit'ejón de Valdejasia. — Martín Garo- 

ña Navarro. . ।
1.207. Ar.iza. — Vidente Enguita Mulño'z. 
1.208- Ambel. — Simón Bdrna Lambea. 
1.209. Zaragoza. — Gertnan Viscasillas Boina. 
1.210. Las Pedrosasi — Jes^s Alcuba|erre; Cas- 

tán. ,
1.211. Alarba. — Angel Peiro Estremera, 
1.212. Beñaflor. — Manuel iMonclúsJQharíes. 
1.213. Tierga. — Vicente: Gil Porftiero. 
1.214. Tajnstie; — Mlanuel Miñes1 Acín. 
1.215. Idem. — Antonio Gracia Alvarez. 
1.216. Zaragoza. — Vicente Guiral Cáncer.

' Día 31 :
1.217. Ljuna. — Eu|slebio Cativiela Colón. 
1.218. Idem. — Victorino (Villacampa López. 
r.219. Nuévalos. — ¡Pedro Bueno Gayán.
1.220. Pina de Ebro. — (Oonstancio Jarauta 

Leita. 1 * ‘ - • 
1.221. Caspe. — Antonlioi Lorén Baie. 
1.222. Luntpi-aque. — Enrique Sánchez Bravo- 
1'.223. Idem1. — Pedro Adiego Noigueras1. '
1.224. Urrea de Jalón. — Francisco Castillo 

Bidlsa. ।
1.225. . Las Pe|drosag. — Manuel Arricia Bibit'a, 
1.226. Bijuelsca. — Gabriel' Movina Olive r 
1.227. Añón. — Conrado Zornoza Fraca*. 1 
'1.228 . IQaistejón de las' Armasi — Manuel Mon- 

terde' Serrano.
1.229. Ambel1. — Francisco Dieste-Ungría. 
1.230. Utebo. — Carlos Dols Tello. 
1.231. Epila. — Francisico Ondiviielia Carvajal. 
1.232. Jarque. — Jesús Gregorio M^.rín, 
1.233. Badulles. — Marcelino Marzo Hernando. 
Zaragoza, 8 de, abril! de 1944.—El1 Jdfcl Superior,

J uilián de Lara." '

M.C.D. 2022
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Núm. 1.940
Distrito Forestal de Zaragoza

SERVICIO DE PESCA
Anuncio

Con motivo del primer Campeonato de Aragón de 
pesca con caña que ha de celebrarse el día 30 del co
rriente mes, he dispuesto que durante los días 27, 28, 
29 y 30 de abril de 1944 quede vedado totalmente el 
trozo de río Ebro comprendido entre el Puente de 
Nuestra Señora del Pilar, aguas abajo, hasta la desem
bocadura del río Gállego.

Zaragoza, 22 de abril de 1944.—E! Ingeniero-Jefe, 
Manuel Esponera. ,

----------------- ..\j i^J
Núm. 1.929

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

CIRCULAR NUM. 447 .
(Anula a las núms. 394 y 414)

Dejando sin efecto la regulación sobre el ;comer- 
cio y los precios de la caza vigentes 

en la actualidad
Desaparecidas las causas que dieron motivo a la re

gulación sobre el comercio de la caza, establecida por 
la circular número 394, de 30 de julio de 1943 («Bole
tín Oficial» núm. 211), y a la fijación de los precios de 
la misma señalados en la circu'ar núm. 414, de 3 de 
noviembre de 1943 («Boletín Oficial» núm. 310), esta 
Comisaría General tiene a bien disponer:

Artículo 1 ? A partir de la publicación de la presen
te circular cesará la vigencia sobre la regulación del 
comercio de la caza de conejos, liebres, perdices, co
dornices y palomas establecida en la circular número 
394, y dejarán de tener aplicación los precios fijados 
para la misma en la circular núm. 414; todo ello sin 
perjuicio de lo establecido en la Ley de Caza de 16 de 
mayo de 1902, Reglamento de 3 de julio de 1903 y de
más disposiciones concordantes que la modifican o 
amplían.

Art. 2.° Quedan derogadas las circulares de esta 
Comisaría General números 394 y 414, de 30 de julio 
y 3 de noviembre de 1943 («Boletines Oficiales» nú
meros 211 y 310).

Madrid, 29 de mazo de 1944,—El Comisario general, 
Rufino Beltrán.
Para superior conocimiento: Excmos, Sres. Ministros 

de Industria y Comercio, Agricultura y de la Gober
nación.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Superior de Tasas. 
Para conocimiento y cumplimiento: Excmos. señores 

Gobernadores civiles, Jefes Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes.

* 4 *
Núm. 1.930

CIRCULAR NUM. 448 , 
(Anula a la núm. 183)

Sobre la libertad de fabricación y contratación 
del queso y de la manteca elaborados con leche 

de vaca
Establecidas por la circular núm. 183, de 7 de julio 

de 1941 la intervención de queso y manteca elabora
dos con leche de vaca, así como la prohibición de su 
fabricación en determinadas zonas que en la misma se 
señalaban, y habiendo cesado en parte las causas que 
dieron motivo a dicha intervención y prohibición, esta 
Comisaría General ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.’ A partir de la publicación de la presen
te circular se declara libre de fabricación y contrata
ción, a efectos de abastecimiento, el queso y manteca 
elaborados con leche de vaca o con mezcla de ésta y 

de otra clase de leche, salvo las limitaciones estableci
das en los artículos siguientes.

Art. 2.° A fin de garantizar el régimen necesario 
de trabajo en las fábricas de leche condensada queda
rán exceptuados de la libertad concedida en el artículo 
anterior el queso y la manteca elaborados con dicha 
clase de leche en las provincias y regiones que sobre 
dicho artículo se encomiendan a la competencia de 
la Zona Norte en las circulares números 430 y 433 
(«Boletines Oficiales» números 40 y 55).

A este respecto, el Comisario de Rectfrsos de la 
Zona Norte podrá regular y prohibir, en su caso, la 
fabricación del queso y manteca elaborados con leche 
de vaca en las provincias y regiones a que se refiere 
el párrafo anterior, y a los fines en el mismo expre
sados.

Art. 3.° Para la circulación de dicha clase de queso 
y manteca será necesaria la guía única de circulación, 
que será expedida por las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes a favor de todo el 
que la solicite, cualquiera que sea el origen y destino 
de la mercancía, en aquellas provincias a donde no 
alcance el área de influencia de la Zona Norte por lo 
que a la leche se refiere, compitiendo su expedición, 
en este caso, al Comisario de Recursos de la misma.

Art. 4.° Subsisten las normas sobre precios esta
blecidas para dichos artículos por las disposiciones 
vigentes.

Art. 5.° Queda derogada la circular de esta Comi
saría General núm. 183, de 7 de julio de 1941.

Madrid, 29 de marzo de 1944.—El Comisario gene
ral, Rufino Beltrán. .

Para superior conocimiento: Excmos Sres. Ministros 
de Industria y Comercio, Agricultura y de la Gober
nación.
Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Superior de Tasas. 
Para cumplimiento: limo. Sr. Comisario de Recursos 

de la Zona Norte y Excmos. Sres. Gobernadores ci
viles, Jefes de los Servicios Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes.

Núm. 1.934
Tribunal Provincial 

de lo Contencioso-Administrativo 
de Zaragoza

Por el Procurador D. Jesús Romeo, en nombre de 
D.* Irene Biescas Moreno y D.a María de los Dolores 
Caudevilla Martínez, se hainterpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo contra acuerdos del Ayuntamien- 
de Zaragoza, de 31 de diciembre de 1943 y 16 de fe
brero de 1944, denegando a las recurrentes como 
funcionarios municipales su situación de excedencia 
activa por encontrarse desempeñando funciones do
centes al servicio del Estado como Profesoras encar
gadas de curso o Cátedra en Institutos de Enseñanza 
Media. 1 '

Lo que se-anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coad
yuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 20 de abril de 1944.—El Secretario del 
Tribunal, Maximiliano Martínez.

SECCION SEXTA
MALEJAN Núm. 1.911

D. Atilano Sanmartín Sanjuán, Alcalde-Presidenfe de* 
Ayuntamiento de Maleján;
Hago saber: Que el Ayuntamiento de. mi presiden

cia, en sesión extraordinaria de 8 de los corrientes, 

M.C.D. 2022
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acordó enajenar en pública subasta los inmuebles de 
su pertenencia que a continuación de describen:

Una casa sita en la calle Alta, núm. 1, de este pue
blo, que linda: por derecha, con viuda de Manuel 
Escolano; izquierda, plaza de España, y espalda. Casa 
Consistorial y herederos de Valentín Aguirre. Tasada 
en 14.600 pesetas.

Un local (antigua cárcel), sito en la plaza de la Igle
sia. de unos 7 m.2 de extensión superficial, conti
guo a la casa núm. 3 de 1a calle Alta. Tasado en 900 
pesetas. .

La subasta se celebrará en estas Casas Consistoria
les a las once horas del día 20 de mayo próximo, 
bajo mi presidencia o la del Concejal en quien yo 
delegue, no admitiéndose posturas o proposiciones 
que no cubrán el total de la tasación, pudiendo optar 
indistintamente por cualquiera, o por las dos fincas; 
siendo preciso para poder tomar parte en la subasta que 
loa licitadorés acompañen a la proposición el resguar
do de fianza provisional, equivalente al 5 por 100 de la 
tasación, y la cédula personal o documento que le 
sustituya, advirtiendo que una vez presentadas las pro
posiciones no podrá retirarse ninguna, sin la pérdida 
de la fianza. ,

El pliego de condiciones se hallará expuesto al pú
blico en ía Secretaría de este Ayuntamiento, todos los 
días hábiles, durante las horas de oficina, hasta el ante
rior a la celebración de la subasta; y hasta este mismo 
día y hora de las doce se admitirán en esta oficina los 
pliegos cerrados con las proposiciones.

Los gastos de anuncios, reintegros, escritura y demás 
que se produzcan hasta la formalización del contrato 
o escritura serán de cuenta del rematante, quien ten
drá que conformarse con los títulos de propiedad que 
de los inmuebles existan, haciéndose esta adjudicación 
a riesgo y ventura del rematante.

Maleján, 18 de abril de 1944.—El Alcalde, Atilano 
Sanmartín. .
. Modelo de proposición

D.... , vecino de......... , provincia de..........  con 
domicilio en la calle o plaza de....... . enterado del anun
cio publicado en el Bo l et ín Of ic iai de la provincia 
núm....... , de fecha......... y de las condiciones exigi
das para la adjudicación en pública subasta de la casa 
en venta de la calle Alta, núm. 1, y del local de la plaza 
de la Iglesia (antigua cárcel) o de cualquiera de las dos 
propiedades de ese Ayuntamiento, ofrece la cantidad 
de....... pesetas (en letra).

(Fecha y firma)

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

N6m. 1.904

Audiencia Territorial de Zaragoza.
' D. Rafael Ayza Vargas Machuca, Secretario de Sala de la 

Audiencia Territorial de Zaragoza;
Certifico: Que en los autos de que luego se hará men

ción, se dictó por la Sala de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial la siguiente

«Sentencia núm. //.—Señores: Presidente, limo. Sr. don 
Evaristo Piquer y Arilla; Magistrados, D. Agustín Altes 
Pallas y D. José Maria Martin Clavería.—En Zaragoza a 29 
de febrero de 1944. .

Vistos para sentencia en grado de apelación ante la Sala 
de lo Civil de la Audiencia Territorial de Zaragoza los 
autos de juicio declarativo ordinario de menor cuantía, 
sobre reclamación de cantidad, tramitados en el Juzgado 
de primera instancia número 3 de esta capital, entre partes, 

de la una, como demandante, D. Liberato Cebollada Cebo
llada, mayor de edad, jornalero, domiciliado en el número 
28, piso 1.’ de la calle del Carmen, de esta ciudad, y de la 
otra, como demandados, D. Francisco Marco Lerín, mayor 
de edad, jornalero y domiciliado en el barrio de Piedrata- 
jada del pueblo de Marracos (Zaragoza) y la herencia ya
cente de D. Antonio Marco Lerín, representado el primero 
por sí mismo y defendido por el Letrado D. Julio Forniés, 
y los segundos, por su rebeldía, los estrados del Tribunal;

Resultando que por el Juzgado de primera instancia 
núm. 3 de esta capital con fecha 9 de enero de 1943 se dictó 
sentencia cuya parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: «Que no habiéndose justificado cumplidamente la 
acción que ejercita el demandante D. Liberato Cebollada 
Cebollada en la demanda, debo de absolver y absuelvo de 
ella a los demandados D. Francisco Marco Lerín y herencia 
yacente de D. Antonio Marco Lerín, sin hacer una especial 
condena en costas del juicio», cuya sentencia fué apelada 
por la parte demandante y admitida que fué en ambos 
efectos dicha apelación, previo emplazamiento de las par
tes, se remitieron los autos a este Tribunal, ante el que 
únicamente ha comparecido el apelante, y dado a los autos 
la tramitación legal correspondiente se señaló el dia 18 del 
actual mes para la celebración de la vista, en cuyo acto se 
informó por el Letrado del apelante, única parte compare
cida, en apoyo de su pretensión,de revocación de la sen
tencia recurrida; t ,

Resultando que en la tramitación de estos autos se ha 
observado no aparece unido a los autos el pliego de po
siciones formulado por el demandante, habiéndose en to
do lo demás lo mismo que encesta segunda instancia ob
servado las prescripciones legales relativas a esta clase de 
procedimiento; . , , , L,

Visto siendo ponente el Magistrado D. Agustín Altes
Pal I ás

Aceptando sustancialmente los considerandos de la sen
tencia recurrida; .

Considerando que habiéndose justificado en autos, por 
aportación por parte del actor y reconocimiento en confe
sión judicial del demandado Francisco Marco, del docu
mento que éstas en unión de Antonio Marco Lerin suscri
bieron en esta ciudad el 10 de julio de 1935, constituyendo 
una sociedad para la explotación de una trilladora accio
nada por un tractor, a este documento como Ley del con
trato (1.254 del Código Civil) debe acudirse para la solución 
de la cuestión planteada en la presente litis y al efecto 
observamos que en sus cláusulas se consigna que dicha 
maquinaria la adquiere el demandante con su crédito per
sonal y se pagará (con el producto de la explotación de 
la misma), es visto que el actor debió acreditar, puesto 
que la prueba de una obligación incumbe a quien pide 
su cumplimiento (artículo 1.214 del antes mencionado 
Cuerpo legal) que no sólo con dicho producto no pudo 
satisfacerse el importe de la cantidad que reclama, y ello 
no aparece demostrado con la prueba ejecutada, si que 
también que cuando ésta no alcanza a cubrir el importe 
de toda o parte de la maquinaria adquirida, los deman
dados, a pesar de su calidad de socios industriales y 
que la maquinaria se adquirió exclusivamente con el 
crédito del demandante, vienen obligados a satisfacer la 
parte proporcional de su importe, y esto no se justifico 
con 1a prueba articulada, orientada solamente a la adqui
sición de la maquinaria, precio en que se adquirió y canti
dad que por ella con inclusión de gastos judiciales satisfi
zo el actor; ., , , r

Considerando que habiéndose unido al exhorto que para 
la confesión del demandado se remitió al Juzgado de 
Ejea de los Caballeros el oportuno pliego de posiciones, 
según se deduce de la unión del sobre que lo contenía y 
del acta de su absolución, sin que aparezca devuelto y 
unido a los autos según se dispone en el capitulo II o ti
tulo 11 del libro 2.° de la Ley de Trámites con cuya omisión 
se incumplieron las mencionadas disposiciones y se hizo 
más difícil el análisis del resultado de dicho medio de 
prueba, por cuyas razones debe ponerse de manifiesto di
cha omisión y llamar la atención de los auxiliares del Juz
gado para que en lo sucesivo presten más atención al cum
plimiento de su deber; . ;

Considerando que siendo en el juicio de menor cuantía 
que la sentencia recurrida se confirma la imposición de 
costas, precepto imperativo de la Ley (articulo 710 de la 
Ley rituaria) deben en el presente recurso que la senten
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cia de primera instancia se confirma imponerse al recu
rrente señor Cebollada;

Vistas las disposiciones legales citadas y demás de apli
cación,

Fallamos: Que debemos de confirmar y confirmamos to
talmente la sentencia recurrida que con fecha 9 de enero de 
1943 dictó el Juez de primera instancia núm. 3 de esta ca
pital en los autos de que este rollo dimana; y dígase a los 
auxiliares de dicho Juzgado que en lo sucesivo pongan 
más diligencia en el cumplimiento de su. deber, cuidando 
queden unidos a los autos cuantos escritos se presenten 
por las partes; todo con expresa imposición de costas de 
esta segunda instancia al actor apelante D. Liberato Cebo
llada, A su tiempo remítanse los autos originales al Juzga
do de su procedencia mediante carta-orden y certificación 
de esta sentencia a los efectos legales procedentes.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de la provincia y se unirá certificación al 
rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Evaristo 
Piquer y Arilla.-Agustín Altés.-José María Martín Cla- 
vería».

Esta sentencia se notificó a las partes en 1.” de marzo 
de 1944, habiendo finado el término de la Ley sin interpo
nerse coptra la misma recurso alguno.

Así resulta de la pieza de rollo de los autos al principio 
nombrados a que me refiero. Y para que conste al Excelen
tísimo señor Gobernador civil de esta provincia para su 
inserción en el Bo l et ín  Of ic ial  de la misma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a dieciocho de abril de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.—El Secretario, Rafael 
Ayza.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el dia d^ la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Ñúm. 1.935
BENIT© NAVAS (José), natural de Lérida, de unos 

25 años, soltero, cuyas demás circunstancias y parade
ro se ignoran, comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción número 1 de Zaragoza, 
a fin de ingresar en prisión decretada al mismo en auto 
de esta fecha en méritos del sumario núm. 93 de 1944, 
sobre, hurto/

Juzgados de primera instancia
Núm. 1.938

EJEA DE LOS CABALLEROS
D. Rafael Navarro Aísa, Letrado, Juez accidental de pri

mera instancia de la villa de Ejea de los Caballeros 
y su partido;
Hago saber: Que ante este Juzgado se tramita expe

diente promovido por D.a Petra Hernández López, 
sobre devolución de las fianzas prestadas por su espo
so, D. José María González Gamonal, fallecido en 
1.® de agosto de 1936, que desempeñaba el cargo 
de Registrador de la Propiedad de este partido, ha
ciéndose constar que había servido los Registros de la 
Propiedad de La Guardia y Riaza, habiéndose acordado 
por providencia de esta fecha publicar el presente 
tercero y último edicto, por término de tres meses, a 
fin de que todos aquellos que tuvieren que hacer alguna 
reclamación contra el expresado Registrador la de
duzcan ante este Juzgado dentro de dicho término.

Dado en Ejea de los Caballeros a diecisiete de abril 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.—Rafael Navarro, 
El Secretario judicial, Francisco Fernández.

Juzgados municipales >

Núm. 1.939

JUZGADO NUM. 2.

D. Mariano Maynar Barnolas, Juez municipal suplente 
del Juzgado número 2 de esta ciudad;
Hago saber: Que por el presente edicto se cita a 1a 

herencia yacente o herederos desconocidos de D. Ma
riano Escario Franco, vecino que fué del Barrio de Vi- 
llamayor, para que el día 5 de mayo próximo, a las 
diez, comparezcan en la sala-audiencia de dicho Juzga
do (Predicadores, 64) a celebrar el juicio verbal civil 
promovido contra los mismos por el Sindicato Central 
de Aragón de Asociaciones Agrarias Católicas, repre
sentado por el Procurador D. Generoso Peiré en recla- 
clamación de 641 pesetas con 90 céntimos; apercibién
doles que de no comparecer se seguirá el juicio en su 
rebeldía conforme a lo disnuesto en el artículo 729 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a veintiuno de abril de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—Mariano Maynar.—Ante mí 
El Secretario, José Iranzo.

PARTE NO OFICIAL

' Núm. 1.920

RICLA ' -

D. Nicolás Mosteo Cebrián, Alcalde titular de la villa 
de Riela;
Hago saber: Que formados por la Comisión que a 

tal fin se nombró los proyectos de Ordenanzas de 1a 
Comunidad de Regantes que se denominará «De la 
acequia de Michén» y los de Reglamentos para su 
Sindicato y para su Jurado de riegos, se convoca a 
Junta a todos los propietarios de fincas enclavadas en 
este término municipal que se riegan con las aguas de 
dicha acequia, que tendrá lugar en el salón de actos de 
estas Casas Consistoriales a las once de la mañana del 
día 25 del próximo mes de mayo, a fin de examinar y 
discutir dichos proyectos, examen y discusión, que no 
se suspenderá hasta su terminación.

Y con el fin de aprobar definitivamente dichas Orde
nanzas y Reglamentos, si así procediese, se verificará 
nueva Junta que tendrá lugar en el mencionado local a 
las doce de la mañana del día 27 del propio mes, 
siendo preciso para celebrar esta sesión la concu
rrencia de la mayoría absoluta de la propiedad de to
dos los partícipes de la Comunidad, bien personal
mente o debidamente representados; y si no se reunie
se este número de regantes, se aplazará la Junta hasta 
las cuatro de la tarde del propio día y en el mismo 
local, tomándose entonces#acuerdos con los participes 
que concurran.

Lo que se hace público para general conocimiento, 
citando a la vez a todos los interesados en el aprove
chamiento para la puntual asistencia a dichos actos.

Riela, 18 de 'abril de 1944.—El Alcalde, Nicolás 
Mosteo.

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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